
20/1/2021 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2WiLL… 1/2

Fwd: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2020-306-00

Maria Fernanada Vargas Briceño <mafevargas1890@gmail.com>
Mié 20/01/2021 3:55 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>; guarin.lucy.abogada@gmail.com
<guarin.lucy.abogada@gmail.com>

5 archivos adjuntos (11 MB)
CONTESTACION-DDA-2020-306-MARIAFERNANDAVARGASB.pdf; PRUEBAS Y ANEXO J4-2020-306-00.pdf; gastos juan
diego.xlsx; audio muda de ropa 1.mp4; audio muda de ropa2.mp4;

---------- Forwarded message --------- 
De: Lucy Marcela Guarin Amorocho <guarin.lucy.abogada@gmail.com> 
Date: mié., 20 ene. 2021 1:08 p. m. 
Subject: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2020-306-00 
To: <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <sojuriser@gmail.com>,
<juancamilotorresprada@gmail.com>, <mafevargas1890@gmail.com>, Lucy Marcela Guarin
Amorocho <guarin.lucy.abogada@gmail.com> 

Buenas tardes,
Señora
JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA
E.     S.     D.
 

REFERENCIA:       PROCESO VERBAL ESPECIAL DE DISMINUCIÓN DE  CUOTA
ALIMENTARIA.
DEMANDANTE:     JUAN CAMILO TORRES PRADA.
DEMANDADO:      J.D.T.V. – MARIA FERNANDA VARGAS BRICEÑO.
RADICADO:          68001311000420200030600   
ASUNTO:              CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA        

Cordial saludo,

LUCY MARCELA GUARIN AMOROCHO, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.095.823.744 de Floridablanca, portadora de la tarjeta profesional No. 320.021 del C.
S. de la Judicatura, actuando en nombre y representación del menor J.D.T.V. quien se
identifica con NUIP No. 1.098.797.987 de Bucaramanga, quien está representado dentro
del presente proceso por su señora madre, la señora MARIA FERNANDA VARGAS
BRICEÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.739.572 de  Bucaramanga,
respetuosamente allegó a su despacho la presente contestación de demanda dentro del
término establecido por ley. Tal como lo prevé el Decreto 806 de Junio 4 de 2020, en sus
artículos 3, 8 y 9, se envía el presente a todos las partes procesales.

A continuación se anexan los siguientes documentos:
- Texto en formato pdf sobre la contestación de la demanda, el cual cuenta con doce
folios.
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- Un archivo en formato pdf con el acápite pruebas enunciadas en el texto de la
contestación y el anexo, el cual cuenta con cuarenta y ocho folios.
- Un archivo en formato excel con la relación total de gastos del menor enunciados en el
texto de la contestación y en el acápite de pruebas, que cuenta con dos folios. 
- Dos archivos en formato audio que fueron enunciados en el texto de la contestación en
el acápite de pruebas. 

Sírvase su señoría darle el trámite correspondiente.

De la señora juez,

Atentamente;
 

LUCY MARCELA GUARIN AMOROCHO
CC. 1.095.823.744 de Floridablanca
TP. 320.021 del C. S. de la Judicatura.
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Señora 

JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:       PROCESO VERBAL ESPECIAL DE DISMINUCIÓN DE  

   CUOTA ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:     JUAN CAMILO TORRES PRADA. 

DEMANDADO:      J.D.T.V. – MARIA FERNANDA VARGAS BRICEÑO. 

RADICADO:          68001311000420200030600     

ASUNTO:     CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA         

 

LUCY MARCELA GUARIN AMOROCHO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.095.823.744 de Floridablanca, portadora de la tarjeta 

profesional No. 320.021 del C. S. de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación del menor J.D.T.V. quien se identifica con NUIP No. 

1.098.797.987 de Bucaramanga, quien está representado dentro del 

presente proceso por su señora madre, la señora MARIA FERNANDA 

VARGAS BRICEÑO identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.098.739.572 de Bucaramanga, por medio del presente escrito me 

permito dar CONTESTACIÓN A LA PRESENTE DEMANDA, dentro del 

término legal, así: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

AL PRIMERO: SE ADMITE, relata la señora María Fernanda, que la 

relación con el demandante inició en el año 2010 con períodos 

intermitentes hasta el mes de marzo de 2016; dentro de dicho lapso de 

tiempo nació el menor J.D.T.V. el día siete (7) de junio de 2015 en la 

Clínica Foscal, como acompañante fue la señora Clara Inés Briceño, madre 

de la señora María Fernanda. 

 

AL SEGUNDO: SE NIEGA, manifiesta mi poderdante que eso no es 

cierto, debido a que la relación se terminó producto de las constantes 

peleas, insultos, maltratos tanto físicos como psicológicos de parte del 

señor Juan Camilo Torres. En la etapa del embarazo el señor Juan Camilo 

no estuvo pendiente de ella, ni de las citas médicas, ni de su alimentación, 

ni mucho menos de la evolución del bebe, fueron mínimas las veces en 

que llamaba a María Fernanda a preguntarle cómo iba el embarazo; de 

igual forma durante el embarazo hubo discusiones entre ellos dos, uno 

muy fuerte que recuerda mi poderdante, al punto que el señor Juan 

Camilo en medio de la ira en vía pública insultó, empujó y golpeó a la 

señora María Fernanda. Los primeros seis (6) meses, el señor Juan Camilo 
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llamaba a María Fernanda y acordaban un punto específico para que Juan 

Camilo pudiera ver al menor. Desde el año 2015 a 2019, menciona María 

Fernanda que no establecieron ni por escrito ni de manera verbal los 

tiempos u horarios para que el señor Juan Camilo visitará el mejor, ya 

que su personalidad y estados de ánimo eran cambiantes de un momento 

al otro, al punto que habiendo establecido citas, las cancelará o generará 

discusiones vía telefónica con la señora María Fernanda para que le 

permitiera ver al menor en el instante que él la llamaba o en el horario 

que él impusiera. 

 

Es cierto que la señora María Fernanda rehízo su vida sentimental y 

contrajo matrimonio con el señor Deybi Alexander Amorocho Contreras el 

día ocho (8) de diciembre de 2018, pero dicha situación no es causal para 

privar al menor de su derecho, nunca se le han negado las visitas, la 

lejanía ha sido el poco interés que desde la procreación del menor el señor 

Juan Camilo ha demostrado, evidencia de ello es que antes de la fijación 

de la cuota alimentaria el señor Juan Camilo nunca aportó para la 

alimentación del menor. 

  

AL TERCERO: SE NIEGA, menciona la señora María Fernanda que 

siempre las conversaciones sobre los alimentos y las visitas del menor vía 

telefónica con el señor Juan Camilo terminaban en discusiones por los 

constantes cambios de estados de ánimo y su agresividad, no se hacían 

presencialmente por el miedo de ser agredida verbal o físicamente. Es 

cierto, que el señor Juan Camilo cito a la señora María Fernanda a la 

Comisaria de Familia del barrio La Joya de Bucaramanga, dicha audiencia 

se llevó a cabo en el año 2017 cuando el menor tenía dos (2) años de 

edad, pero ante la imposibilidad de un acuerdo de las partes, el comisario 

de familia decidió dar por fracasada la audiencia, provisionalmente no fijo 

alimentos congruos o necesarios. Alude María Fernanda que entre sus 

padres y ella que trabajaba de manera independiente cubrían todos los 

gastos que tenía con el menor, por lo cual no tenía la necesidad del dinero 

por parte del padre del menor, lo cual era problemático tratar de llegar a 

un acuerdo con el señor Juan Camilo.  

 

AL CUARTO: ES CIERTO, que mi poderdante citó al señor Juan Camilo, 

pero no ha sido la única vez que lo ha citado a una audiencia de 

conciliación; toda vez que después de más de tres (3) años de soportar 

insultos y amenazas contra todo su núcleo familiar, por parte del señor 

Torres Prada, la señora María Fernanda relata que decidió denunciar 

dichos comportamientos y amenazas en la Estación de Policía del Norte 

de Bucaramanga, el día tres (3) de marzo de 2020, ese mismo día se 

envió por correo certificado al domicilio del señor Juan Camilo, la citación 

para llevar a cabo una mediación policial el día diez (10) de marzo de 

2020 a las 3 P.M., la misma fue recibida por la señora Ofelia Prada al 
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siguiente día; no obstante llegada la fecha y hora el señor Juan Camilo no 

se presentó a la cita, ni tampoco se excusó por su inasistencia, tal como 

se confirma en la constancia, dicha citación quedó registrada bajo el 

expediente de mediación policial No. 2020-0083.  

 

Cuenta la señora María Fernanda, que las agresiones verbales y físicas 

continuaron, por lo que decidió presentarse en la Comisaria de Familia de 

Piedecuesta el día primero (1) de julio de 2020 en donde solicitó medida 

de protección bajo el radicado No. 0791-2020, admitieron la solicitud y se 

realizó citación al señor Juan Camilo Torres para el día siete (7) de julio 

de 2020 para celebrar audiencia, dicha citación se envió por correo 

certificado y fue recibida como se puede observar en la constancia. De 

igual forma por medio de la Comisaria de Familia de Piedecuesta se 

agilizaron los trámites pertinentes para la medida de protección 

provisional inmediata, al día siguiente la señora María Fernanda asistió a 

la Estación de Policía de Piedecuesta donde bajo acta No. 0853 del dos 

(2) de julio de 2020 dejaron constancia y autocuidados. 

 

El día siete (7) de julio de 2020 a las 2:30 P.M., el Comisario de Familia 

de Piedecuesta dio por fracasadas las dos audiencias programadas (una 

para solucionar el tema de alimentos del menor bajo radicado 791-2020 

y otra por la violencia ejercida contra la señora María Fernanda y su núcleo 

familiar bajo el radicado No. 790-2020), dado que el señor Juan Camilo 

no hizo presencia; ambas audiencias fueron reprogramadas para el día 

veintidós (22) de julio de 2020 a las 8:30 A.M., dicha citación fue enviada 

por correo certificado el siete (7) de julio de 2020. 

Tal como consta en el acta de audiencia de medida de protección de 

radicado 791-2020 del día veintidós (22) de julio de 2020 a las 8:30 A.M. 

se llegó a un acuerdo de no agresión, se brindó protección como medida 

definitiva a favor de la señora María Fernanda, en el punto cuarto del 

acuerdo el señor Juan Camilo Torres se comprometió al respeto, 

tolerancia, armonía, comprensión, cesar todo tipo de agresión y asistir a 

terapia de psicología. Frente a lo demás referido en el hecho no le consta 

a mi poderdante. 

 

AL QUINTO: SE NIEGA, alude María Fernanda y como consta en el acta 

de conciliación de radicado 0790-2020 del día veintidós (22) de julio de 

2020 a las 9:00 A.M. se llegó a un acuerdo conciliatorio sobre custodia y 

cuidado personal, alimentos, gastos de salud, educación y recreación, 

vestuario, visitas a favor del menor J.D.T.V.; todos los temas 

relacionados, se dialogaron y se llegó a un acuerdo, en el caso de los 

alimentos se estableció de acuerdo a los gatos reales y actuales que tiene 

el menor, por tanto, el acuerdo conciliatorio se realizó de manera libre y 

voluntaria, si el señor Juan Camilo no estaba de acuerdo en dicho 

momento pudo haberse negado a firmar el acta, como ya en otra 
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audiencia lo había hecho. Por lo cual no puede esgrimir el señor Juan 

Camilo Torres que firmó el acta de conciliación bajo presión aceptando la 

cuota alimentaria por dicho valor para visitar a su hijo; de igual manera 

el demandante tampoco puede afirmar que el comisario de familia haya 

aludido que sin dicha cuota alimentaria no podría acceder a las visitas a 

su hijo cuando claramente la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 

Casación Civil ha dejado claro que el derecho de visitas es del menor y no 

del padre, a lo cual el funcionario hizo referencia en dicha audiencia, 

recordándole derechos y deberes como padre, menciona la señora María 

Fernanda; por tanto es un argumento banal para intentar evadir su 

responsabilidad de padre. Por lo demás mencionado por el demandante 

en el hecho no le consta a mi poderdante. 

 

AL SEXTO: NO LE CONSTA, la situación laboral del demandante desde 

el mes de septiembre de 2020.  

Cuenta mi poderdante, que el señor Juan Camilo Torres consignó 

puntualmente a su cuenta la suma de dinero acordada en el acta de 

conciliación, la cual es de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000) el 

cual correspondía a la cuota alimentaria del mes de agosto de 2020, de 

acuerdo a lo acordado se realizaron las dos visitas con el niño en el parque 

del barrio San Francisco a las cuales asistió con su señora madre. No 

obstante, en cuanto a la cuota alimentaria del mes de septiembre de 2020 

el señor Juan Camilo Torres solo consignó a la cuenta bancaria de la 

señora Vargas Briceño la suma de ciento setenta y cinco mil pesos 

($175.000), por lo que al día de hoy debe la suma de ciento setenta y 

cinco mil pesos ($175.000) correspondiente al mes de septiembre de 

2020. En cuanto a las visitas, tal como se acordó, el señor Juan Camilo 

visitó a su hijo dos veces al mes. 

 

AL SEPTIMO: NO LE CONSTA, mi poderdante no tiene mayor 

conocimiento sobre la vida laboral y familiar del señor Juan Camilo Torres, 

ya que en la gran mayoría del tiempo desde que nació el menor la 

duración en sus trabajos ha sido mínima, es lo único que puede afirmar 

mi poderdante de acuerdo a lo que le menciona el señor Juan Camilo vía 

telefónica. En el mes de septiembre de 2020, el señor Juan Camilo 

incumplió con la cuota alimentaria pactada correspondiente a la suma de 

trescientos cincuenta mil pesos ($350.000). 

 

AL OCTAVO: SE NIEGA, afirma mi poderdante y tal como se expresó 

frente al hecho sexto, el mes en que el señor Torres Prada consignó la 

suma de ciento setenta y cinco mil pesos ($175.000) fue en el mes de 

septiembre; en el mes de octubre de 2020, nuevamente el señor Juan 

Camilo Torres incumplió la cuota alimentaria al no consignar la suma 

trescientos cincuenta mil pesos ($350.000), no obstante visitó a su hijo 

las dos veces por mes, tal como se acordó.  
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Es cierto, lo relacionado a la citación para audiencia de conciliación el día 

veinticuatro (24) de septiembre de 2020 a las 10:00 A.M. para reducción 

de la cuota alimentaria, mi poderdante asevera que sí llegó al Centro de 

atención de Conciliación en Equidad del barrio Nueva Granada en 

Bucaramanga, lamentablemente llegó treinta minutos tarde debido a que 

el menor se encontraba en clase virtual y no podía dejarlo solo en el 

apartamento, por ello fue difícil llegar a la hora puntual, al momento de 

la llegada se anunció pero el celador no la dejó ingresar, ya que al 

comunicarse con la sala Juan Camilo no aceptó que ella entrará dado que 

no había sido puntual.  

 

AL NOVENO: SE NIEGA, la señora María Fernanda Vargas se niega a 

que el señor Juan Camilo Torres cancele la suma ofrecida, en primera 

instancia, toda vez el señor Juan Camilo Torres en el pleno uso de sus 

facultades físicas y mentales firmó un acuerdo conciliatorio aceptando 

dicha suma y responsabilidades, como también para conseguir un trabajo 

y responder por sus deberes de padre. En segunda instancia, teniendo en 

cuenta que los gastos de su menor hijo J.D.T.V. actualmente los está 

cubriendo la señora María Fernanda sola, si bien como madre ostenta la 

custodia del menor, ambos padres tienen la patria potestad, y por tanto 

cada quien tiene sus responsabilidades respecto del menor. Y como 

tercera instancia, actualmente el señor Juan Camilo debe en su totalidad 

las cuotas alimentarias de los meses de octubre, noviembre, diciembre 

del año 2020 por el valor de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000), 

más, ciento setenta y cinco mil pesos ($175.000) del mes de septiembre 

de 2020 y la cuota alimentaria del presente mes de enero de 2021, la cual 

de acuerdo al acta de conciliación se actualiza anualmente con el aumento 

del salario mínimo legal mensual vigente que es de un 3.5% equivalente 

a treinta mil setecientos veintitrés pesos ($30.723), esto es, quedando la 

cuota alimentaria en la suma total de trecientos ochenta mil setecientos 

veintitrés pesos ($380.723); para un total adeudado de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS MCTE. 

($1.605.723,oo). En cuanto a las visitas del mes de noviembre 2020 solo 

se pudo dar una, dado la ocupación de ambas partes.  

 

En relación con el mes de diciembre de 2020, el día acordado no se pudo 

dar la visita ya que el señor Juan Camilo incumplió con la hora 

programada, al reprogramarse posteriormente el menor estuvo enfermo 

por lo cual se tuvo que cancelar la cita; no obstante,  correspondiente a 

gastos médicos se estableció en el acta de conciliación que eran del 50% 

para cada uno de los padres, quien tiene afiliado al menor como su 

beneficiario es el esposo de mi poderdante actualmente, en diciembre de 

2020 al señor Juan Camilo por medio de llamada telefónica y correo 

electrónico se le informó del estado de salud del menor, y de los 
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medicamentos que debían comprarse para realizarle el debido 

tratamiento en su pie dado que en la EPS no había disponibilidad de los 

medicamentos, para lo que el señor Torres Prada creyó que era broma de 

la madre, dinero y medicamentos que nunca allegaron por lo que son 

gastos que adeuda el señor Juan Camilo por el valor de $21.175.  

De la misma manera, en dicho acuerdo conciliatorio, se estableció dos 

mudas de ropa para el mes de diciembre de 2020, también fue 

incumplido, el señor Juan Camilo Torres solo dejó cien mil pesos 

($100.000) en la casa de los padres de la señora María Fernanda y dado 

los insultos por parte del señor Torres Prada, la señora María Fernanda 

intento grabar una parte de la conversación telefónica en la que le 

especifica que son dos mudas de ropa completa de pies a cabeza, a lo  

que manifiesta el señor Juan Camilo “usted verá que compra con esa 

plata, no tengo más”.    

Actualmente el menor J.D.T.V. se encuentra realizando actividades 

extracurriculares las cuales son pagadas en su totalidad por la señora 

María Fernanda, práctica dos deportes como lo son el bádminton y la 

natación, igualmente también ve clases personalizadas de inglés tal como 

se puede constatar en las certificación adjuntas al presente documento.  

 

Si bien mi poderdante desconoce la situación de salud y familiar de la 

señora Ofelia Prada (madre del demandante), lamenta su diagnóstico 

actual de salud, se tiene conocimiento de acuerdo a lo consultado en el 

sistema de seguridad social en salud que tanto la señora Ofelia como el 

señor Juan Camilo Torres son cotizantes al sistema, lo cual permite 

deducir cierta capacidad económica, asimismo se tiene conocimiento que 

el demandante tiene más hermanos maternos quienes en su deber de 

ejercer sus responsabilidades como hijos y en aplicación del concepto de 

familia extensa deben cuidados y colaboración económica, para los 

cuidados y tratamientos que la señora Prada necesite, de forma tal que el 

señor Juan Camilo Torres pueda cumplir con sus deberes que le impone 

la ley a ser el padre del menor. 

 

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

 

A LA PRIMERA: SE NIEGA, toda vez que la pretensión impetrada, por 

el actor, carece de sustento factico y jurídico, tal y como lo 

demostraremos en el devenir procesal, ya que no se evidencia dentro del 

libelo de la demanda, la disminución económica y laboral del señor Juan 

Camilo Torres, mucho menos se evidencia de donde adquiere el dinero 

para ofrecer la nueva cuota alimentaria y cubrir los gastos de salud y 

vivienda de su madre. Diferente ello del menor J.D.T.V. quien no ha 

cambiado su situación alimentaria, desde la fecha en que se fijó la cuota 
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alimentaria y quien es el directamente afectado con el incumplimiento de 

su padre, quien actualmente debe cinco meses de cuota alimentaria. 

 

AL SEGUNDO: SE NIEGA, toda vez que la pretensión impetrada, por el 

actor, carece de sustento factico y jurídico. Por el contrario se solicita al 

despacho se condene en costas y agencias en derecho al demandante, 

considerando que ya se encuentra en situación morosa por el 

incumplimiento de la cuota alimentaria, hace incurrir en gastos a mi 

poderdante. 

 

 

III. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito se tengan y decreten las siguientes pruebas: 

 

1. DOCUMENTALES. 

- Certificado de registro civil de nacimiento No. 2252591 del menor 

J.D.T.V. identificado con NUIP No. 1.098.797.967 de 

Bucaramanga (Total de folios 1). 

- Citación Estación Policía del Norte de Bucaramanga de fecha tres 

(3) de marzo de 2020 y su respectiva guía de envío y recibido de 

la citación. (Total de folios 2). 

- Acta de mediación de policía de la Estación Policía del Norte de 

Bucaramanga bajo radicado 2020-0083 del diez (10) de mazo de 

2020. (Total de folios 2). 

- Citación de Comisaria de Familia de Piedecuesta de fecha primero 

(1) de julio de 2020 y su respectiva constancia de envido y 

recibido de la notificación. (Total de folios 3). 

- Solicitud de medida de protección provisional inmediata expedida 

por la Comisaria de Familia de Piedecuesta de fecha primero (1) 

de julio de 2020 y acta No. 0853 de Estación Policía del 

Piedecuesta de fecha dos (2) de julio de 2020 (Total de folios 3). 

- Actas de diligencias de conciliación fracasada, expedidas por 

Comisaria de Familia de Piedecuesta de fecha siete (7) de julio de 

2020 de radicados 791-2020 y 790-2020; constancias de envió 

de la citación y de recibido del mismo. (Total de folios 4). 

- Acta de audiencia de medida de protección de la Comisaria de 

Familia de Piedecuesta de fecha veintidós (22) de julio de 2020 

de radicado 791-2020. (Total de folios 2). 

- Acta de conciliación bajo radicado 0790-2020 de la Comisaria de 

Familia de Piedecuesta de fecha veintidós (22) de julio de 2020. 

(Total de folios 2). 

- Citación a audiencia en Centro de Atención de conciliación en 

Equidad del barrio Nueva Granada de Bucaramanga de fecha 

veinticuatro (24) de septiembre de 2020. (Total de folios 1). 
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- Certificado de afiliación del menor a EPS Sanitas de fecha veinte 

(20) de enero de 2021 (Total de folios 2). 

- Correo electrónico enviado al señor Juan Camilo Torres el día 

veinte (20) de diciembre de 2020 donde se observan imágenes de 

facturas y del menor. (Total de folios 2). 

- Copia de documento Excel donde se relatan los gastos mensuales 

que tiene el menor J.D.T.V. (Total de folios 1). 

- Audios de llamada telefónica del mes de diciembre de 2020 donde 

se puede escuchar al señor Juan Camilo Torres y a la señora María 

Fernanda hablar sobre las mudas de ropa para el menor. (Total 

de audios 2). 

- Certificaciones de clases extracurriculares de bádminton, natación 

e inglés a las cuales está inscrito el menor con su respectivo 

horario. (Total de folios 3).  

- Fotografías donde se puede evidenciar las clases extracurriculares 

a las que asiste el menor y fotografía de factura de uniformes para 

los mismos. (Total de folios 11). 

- Recibo público de servicio de luz en el domicilio de la señora María 

Fernanda Vargas se evidencia que reside en el municipio de 

Bucaramanga. (Total de folios 2). 

- Certificados de afiliación a seguridad social en salud de la señora 

Ofelia Prada y el señor Juan Camilo Torres como contribuyentes. 

(Total de folios 2). 

- Fotografías de mensajes vía correo electrónico y mensaje de datos 

donde el señor Juan Camilo acepta agresiones, realiza insultos y 

pretende renunciar a responsabilidades de padre. (Total de folios 

4). 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Sírvase citar y hacer comparecer a este despacho en hora y fecha 

que usted, se sirva fijar, a la demandada MARÍA FERNANDA 

VARGAS BRICEÑO y al demandante JUAN CAMILO TORRES 

PRADA, quienes pueden ser citados en la dirección aportada en el 

libelo demandatorio y de contestación, a efecto de que absuelvan 

interrogatorio de parte que en forma oral le formulare en relación 

con los hechos de esta demanda y la contestación. 

 

3. TESTIMONIALES: 

Sírvase citar y hacer comparecer a las siguientes personas en hora 

y fecha que usted fijara, a efecto de que declare sobre los hechos 

enunciados en la demanda y en su contestación:  

 

- SILVIA MARCELA CHACON GOMEZ, mayor de edad, quien se 

ubica en CRA 40 #32-112 APTO 101 – barrio Álvarez de 

Bucaramanga, y al correo electrónico silvia.chacon@hotmail.es o 
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al correo guarin.lucy.abogada@gmail.com, de igual forma al 

número móvil 3012911353; quien para efectos del Art. 212 del 

C.G.P., dará cuenta de la relación entre la señora María Fernanda 

y Juan Camilo, las agresiones verbales, físicas y psicológicas por 

parte del señor Juan Camilo Torres y la ausencia del mismo 

respecto al menor, el estilo de vida del menor, entre otras 

situaciones. 

 

- MARÍA CATALINA SOTO GUEVARA, mayor de edad, quien se 

ubica en Carrera 23 # 21-72 – barrio San Francisco Bucaramanga, 

y al correo electrónico msotoguevara6@gmail.com o al correo 

guarin.lucy.abogada@gmail.com, de igual forma al número móvil 

3164140383; quien para efectos del Art. 212 del C.G.P., dará 

cuenta de la relación entre la señora María Fernanda y Juan 

Camilo, las agresiones verbales, físicas y psicológicas por parte 

del señor Juan Camilo Torres, los estados comportamiento del 

señor Juan Camilo, las discusiones en vía pública le realizaba a la 

demandada, el estilo de vida del menor, entre otras situaciones. 

 

- MANUEL EDUARDO VARGAS BRICEÑO, mayor de edad, quien 

se ubica en Avenida Boulevard Bolívar #23-17 piso 2 – barrio San 

Francisco Bucaramanga, y al correo electrónico 

kunvargas@gmail.com o al correo 

guarin.lucy.abogada@gmail.com, de igual forma al número móvil 

3174268010; quien para efectos del Art. 212 del C.G.P., dará 

cuenta de la relación entre la señora María Fernanda y Juan 

Camilo, las agresiones verbales, físicas y psicológicas por parte 

del señor Juan Camilo Torres, los estados comportamiento del 

señor Juan Camilo, las discusiones en vía pública le realizaba a la 

demandada, el estilo de vida del menor, de las actividades 

extracurriculares del menor y su entorno familiar, entre otras 

situaciones. 

 

- MANUEL VARGAS TOLOZA, mayor de edad, quien se ubica en 

Avenida Boulevard Bolívar #23-17 piso 2 – barrio San Francisco 

Bucaramanga, y al correo electrónico badsantander@yahoo.es o 

al correo guarin.lucy.abogada@gmail.com, de igual forma al 

número móvil 3156273838; quien para efectos del Art. 212 del 

C.G.P., dará cuenta de la relación entre la señora María Fernanda 

y Juan Camilo, los estados comportamiento del señor Juan Camilo, 

las agresiones verbales, físicas y psicológicas por parte del señor 

Juan Camilo Torres, las discusiones en vía pública le realizaba a la 

demandada y a su núcleo familiar, el estilo de vida del menor, de 

las actividades extracurriculares del menor y su entorno familiar, 

entre otras situaciones. 
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IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamentos de derecho en la presente demanda se 

fundamente en los artículos 250 y ss. del Código Civil colombiano, el 

artículo 129 del Código de Infancia y adolescencia; los artículos 96, 173, 

390, 391, 392 del Código General del Proceso y demás normas 

concordantes. 

 

 

V. EXCEPCION DE FONDO Y/O DE MERITO 

 

Como excepción de fondo o merito contra la solicitud de reducción de 

cuota alimentaria incoada me permito proponer la siguiente: 

 

FALTA DE ACREDITACIÓN DE LA VARIACIÓN DE LA CAPACIDAD 

ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE O CAMBIADO LAS NECESIDADES 

DEL ALIMENTARIO. 

 

Se tiene que el menor J.D.T.V. actualmente mantienen la misma 

necesidad alimentaria que tenía cuando se fijó la cuota alimentaria en el 

años 2020, es más con el transcurrir de su edad van incurriendo en 

nuevos gastos, actividades tanto deportivas como escolares, las 

actividades extracurriculares, su relación social y su entorno se vuelve 

más exigente, su educación no ha desmejorado y sostiene una condición 

digna de habitabilidad, ahora bien; la señora María Fernanda Vargas 

(madre) sin tener la carga probatoria, aporta algunos de los gastos que 

sufraga en razón de brindar el soporte integral del menor como los son 

los mencionados en el documento Excel adjunto como prueba en la 

presente contestación, a continuación se transcriben los gastos más 

importantes como son la alimentación diaria, gastos médicos y gastos 

mensuales en su gran mayoría de aseo personal del menor: 

 

gasto total mensual  

  Gastos Alimentacion diaria Valor 

  desayuno 3.500 

  merienda 2750 

  almuerzo 7500 

  onces 2750 

  comida 3500 

Dia   20000 

TOTAL MES 30 600000 

  Otros Gastos del mes Valor 
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  bloqueador solar 8.000 

  crema de dientes 3.700 

  champu 18.000 

  antibacterial 4.700 

  crema cola 5600 

  jabon de baño 12.000 

  locion 14000 

  talcos 12000 

  2 pañitos Humedos 10000 

  cepillo de dientes 4000 

  emulcion de scoop 7000 

  vitamina c gomitas 6700 

  copitos 3500 

  crema corporal  23000 

TOTAL MES   132200 

  GATOS MEDICOS VALOR 

      

  cuota moderadora 3200 

  medicina 20000 

  otros 20000 

      

TOTAL MES   43200 

 

De la capacidad económica del aportante Sr. JUAN CAMILO TORRES, no 

se evidencia dentro del libelo de la demanda, la disminución económica y 

laboral del señor Juan Camilo Torres, mucho menos se evidencia de donde 

adquiere el dinero para ofrecer la nueva cuota alimentaria, cubrir los 

gastos de salud y vivienda de su madre; y por supuesto cancelar lo 

adeudado por el señor Juan Camilo hasta el momento que es la suma de 

las cuotas alimentarias de los meses de octubre, noviembre, diciembre 

del año 2020 por el valor de trescientos cincuenta mil pesos ($350.000), 

más, ciento setenta y cinco mil pesos ($175.000) del mes de septiembre 

de 2020 y la cuota alimentaria del presente mes de enero de 2021, la cual 

de acuerdo al acta de conciliación se actualiza anualmente con el aumento 

del salario mínimo legal mensual vigente que es de un 3.5% equivalente 

a treinta mil setecientos veintitrés pesos ($30.723), esto es, quedando la 

cuota alimentaria en la suma total de trecientos ochenta mil setecientos 

veintitrés pesos ($380.723); para un total adeudado de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS PESOS MCTE. 

($1.605.723,oo).  

En cuanto a las visitas del mes de noviembre 2020 solo se pudo dar una, 

dado la ocupación de ambas partes. Más las dos mudas de ropa completas 

del mes de diciembre de 2020 y el 50% de los gastos médicos incurridos 

por la madre en el mes de diciembre de 2020 por el valor de  $21.175. 

Es decir, no se encuentra soportado o no se evidencia variación de la 

capacidad económica del aportante y la necesidad de los alimentados. 
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Así las cosas, por tal sentido se ruega a este operador judicial declarar 

probada la excepción que se denominó FALTA DE ACREDITACIÓN DE 

LA VARIACIÓN DE LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL ALIMENTANTE 

O CAMBIADO LAS NECESIDADES DEL ALIMENTARIO.  

 

VI. ANEXOS 

Me permito anexar poder conferido a mi favor y las mencionadas en el 

acápite de pruebas. 

 

VII. COMPETENCIA 

La presente demanda se fundamente en los artículos 250 y ss del código 

Civil colombiano, el artículo 129 del Código de Infancia y adolescencia y 

demás artículos concordantes y trámite especial previsto en los artículos 

390,391 y 392 del Código General del Proceso y al Decreto 806 de 2020. 

Es Usted competente, Señora Juez, para conocer de la presente solicitud, 

tal como lo consagra el artículo 21 del C.G.P. y por encontrarse en su 

despacho el trámite del proceso principal.  

 

VIII.   NOTIFICACIONES 

Para efectos de las notificaciones personales señalo las siguientes 

direcciones: 

 

La suscrita, recibo notificaciones en la Secretaria de su Despacho o en el 

correo electrónico guarin.lucy.abogada@gmail.com o a la dirección física 

barrio Bucarica bloque 10-11 apto 502, Floridablanca – Santander. Móvil 

318 4772672 o al 302 2376363. 

 

Para los demás sujetos procesales téngase las aportadas en el escrito de 

demanda. En el caso de la demandada también puede ser notificada en 

la dirección Carrera 57w No.44-64 Reserva la Inmaculada II, Torre I, Apto 

7006, Bucaramanga. 

 

De la señora juez, 

Atentamente; 

 

 

 

 

LUCY MARCELA GUARIN AMOROCHO 

CC. 1.095.823.744 de Floridablanca  

TP. 320.021 del C. S. de la Judicatura. 
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  CE-006 - 0000000100 – 2021

CERTIFICA

Que la(s) persona(s) relacionada(s) a continuación está(n) o ha(n) estado afiliada(s) a

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1098704335

NOMBRES Y APELLIDOS

TitularTIPO DE AFILIADO

Amorocho Contreras,Deybi Alexander

TIPO DE TRABAJADOR

01/11/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

Dependiente

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO
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TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN RC 1098797967

NOMBRES Y APELLIDOS

BeneficiarioTIPO DE AFILIADO

Torres Vargas,Juan Diego

TIPO DE TRABAJADOR

21/11/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC 1098739572

NOMBRES Y APELLIDOS

BeneficiarioTIPO DE AFILIADO

Vargas Briceño,Maria Fernanda

TIPO DE TRABAJADOR

21/11/2017

ESTADO DE AFILIACIÓN

FECHA DE AFILIACIÓN AL REGIMEN

N/A

Vigente

Habilitado

ContributivoREGIMEN

ESTADO DE SERVICIO

Banny Yeritza Sarmiento Vanegas
Coordinador Gestión de la Afiliación

La presente se expide a nombre de Amorocho Contreras,Deybi Alexander, a los 20 días del mes de enero del
año 2021.

NOTA: Esta certificación no constituye aprobación de traslado, ni es documento válido para solicitar
servicios médicos.
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20/1/2021 Gmail - Fwd: Medicamentos Juan Diego

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=35e8a1feef&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1689411768479707767&simpl=msg-f%3A168941176847… 1/2

Lucy Marcela Guarin Amorocho <guarin.lucy.abogada@gmail.com>

Fwd: Medicamentos Juan Diego 

Maria Fernanada Vargas Briceño <mafevargas1890@gmail.com> 20 de enero de 2021, 8:16
Para: guarin.lucy.abogada@gmail.com

---------- Forwarded message --------- 
De: Maria Fernanada Vargas Briceño <mafevargas1890@gmail.com> 
Date: dom., 20 dic. 2020 5:03 p. m. 
Subject: Medicamentos Juan Diego 
To: juan camilo torres prada <juancamilotorresprada@gmail.com> 

Envío la factura de medicamento de Juan
En el momento le compre solo dos, no le compre la crema 

Se le compro el Adbendazol $20.300 ( queda pendiente la 2da otras dosis) 
Quanox  $22.050 (queda pendiente e. 15 días la segunda dosis) 
Consulamedica bono: 3.200 
Todo: 42.350. (le corresponde la mitad.)

Droguería alemana enfrente del hospital universitario.

Yo fui a sanitas y no había el medicamento y llegaba hasta el otro año y el niño necesitaba el medicamento urgente 

5 adjuntos

IMG_20201219_215137.jpg 
3214K

IMG_20201219_213534.jpg 
3644K

IMG_20201219_213609.jpg 
3458K
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BEE&BOO	  ENGLISH	  CENTER	  CLUB	  

Dirección:	  CRA	  47	  #	  56	  –	  18	  -‐	  Teléfono:	  320	  9182559	  

@Bee&BooEnglishCenter	  

BEE&BOO	  ENGLISH	  CENTER	  CLUB	  

NIT	  1.098.702.121-‐3	  

	  

	  

CONSTANCIA	  

	  
BEE&BOO	  ENGLISH	  CENTER	  CLUB	  identificado	  con	  NIT	  1.098.702.121-‐3	  hace	  constar	  que	  

el	  niño	   Juan	  Diego	  torres	  Vargas	   identificado	  con	  R.C.	  1098797967	  estuvo	   inscrito	  en	  el	  

programa	  BOO	  FUN	  WEEKS	  VIRTUAL	  de	  junio	  a	  diciembre	  del	  año	  2020,	  en	  la	  modalidad	  

virtual	  de	  3	  veces	  por	  semana.	  	  

	  

	  

La	   presente	   certificación	   se	   expide	   el	   día	   16	   de	   enero	   de	   2021	   a	   solicitud	   de	  María	  

Fernanda	  Vargas	  Briceño	  identificada	  con	  CC	  1098739572.	  

	  

	  

	  

	  

	  

	  
______________________________	  

SANDRA	  MELISSA	  LLAMOSA	  ARDILA	  

DIRECTORA	  

BEE&BOO	  ENGLISH	  CENTER	  CLUB	  
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Dirección: Av Boulevard Bolívar #23-17 Piso 5 Teléfono: 317 426 8010 – 315 627 3838 

Correo: acadebadsantander@gmail.com 

Aval: Res. 134 de 2020  

Personería Jurídica:  Res. 11812 de 2020  

 

 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que el Alumno JUAN DIEGO TORRES VARGAS identificado con RC 
1.098.797.967 de Floridablanca, se encuentra vinculado a nuestra 
academia  desde MAYO del 2018 hasta MARZO DEL 2020, retomando por 

la emergencia sanitaria del COVID-19 en el mes OCTUBRE del 2020 hasta 
ENERO del 2021. Con una intensidad horaria de 4 (Horas) semanales, 
repartidas de la  siguiente manera: lunes, martes, jueves y sábado una (1) 
hora respectivamente. El valor del pago mensual de $130.000 pesos. 
 
 
 
Dado en Bucaramanga, a los  15 días del mes de Enero del 2021. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 
 
MANUEL EDUARDO VARGAS 
Director Deportivo  
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Bucaramanga, Enero 19 de 2021 

 

EL CLUB AQUARIUM 

AFILIADO A LA LIGA SANTANDEREANA DE NATACIÓN  

CERTIFICA 

 

 

Que JUAN DIEGO TORRES VARGAS, identificado con registro civil número 

1098797967 de Bucaramanga se encuentra afiliado y activo en nuestro Club 

de Natación AQUARIUM, desde el  mes de abril del año 2017, hasta marzo 

del año 2020, donde quedaron las clases suspendidas por la emergencia 

sanitaria, reactivando estas clases en el mes de septiembre del 2020 hasta el 

día de hoy continua su proceso deportivo en nuestro club. 

 

Esta constancia se hace el día 19 del mes de enero del presente año, a quien 

pueda interesar.  

 

_____________________ 

MAURICIO SANTOS REY 

Entrenador Club Aquarium 

Licenciado en Educación física y deporte 

CC  91347850 

Celular 3148599158 
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Factura Diferido Tasa #Cuota Saldo Inicio Final
JUL $45,135 0% 2 $42,627 dic-20 nov-23

1496121

Número: 8624615
%consumo kWh/mes AC: 2
Marca: ELS
Factor: 1
Cifras: 6-1
Tipo: A1

Generación (G): 216.75 $/kWh
Transmisión (T): 31.33 $/kWh
Distribución (D): 159.19 $/kWh

Restricciones (R): 23.09 $/kWh
Pérdidas (PR): 50.27 $/kWh

Comercialización (C): 59.87 $/kWh

- Consumo cobrado por Lectura Tomada

Cliente: AMOROCHO CONTRERAS DEYBI ALEXANDER
Documento N°: 1098704335
CRA 57 W 44 64 TRR 1 APT 7006 URB RESERVA DE LA
INMACULADA
Bucaramanga, Santander
Ruta: 009 01-30-019-0130
Entidad:
Tel: 6333987

Concepto Valor Mes Saldo
Consumo Activa $ 68,472 0
Subsidio $ -34,236 0
Cuota Consumo $ 1,254 0

31

127
kWh

Grupo de calidad: 31 Transformador: 7790087

Duración h/trimestre: 0
Código del CU: 12 Prop Cliente Nivel
1-2

Valor Compensado:  $0 Carga adicional: 0
Ciclo: 9 URB GIRON ANTIGUO
POBLADO, LEBRIJA

Cuentas Áreas Comunes:

Ruta: 009 01-30-019-0130 Consumo mensual promedio:
Clase de usuario: 1 Residencial Consumo: 127
Estrato/Nivel: 2 / 1 DIUG j,n,q: 87.36
Tarifa: 1 Generica FIUG j,n,q: 43
Subestación: 24 PALENQUE DIUu,te=DIUu,n,q,m: 34.847
Circuito: 24502 CTO 2 PALENQUE FIUu,te=FIU,n,q,m: 36
Consumo Mensual Promedio Trimestre (kWh):

Sin este
subsidio pagarías $68,472

$35,490$0 $35,490

$0 $35,490$0

JUL AGO SEP OCT NOV DIC

190 174 185 171
139 135

Subsidio
aplicado 50%*

35,490

(415)7707266014651(8020)010149612146(3900)000000042337(96)20210122

(415)7707266014651(8020)200149612146(3900)000000035490(96)20210122

$6,847

$0

G+T+D+Cv+PR+R=CUv ($/kWh): 540.54

MES PROM

127
166

3577

127

3704

Total servicio $

88
34
-1
/2

Con el subsidio
te estás ahorrando $34,236

$42,337

CU Opción Tarifaria $/kWh: 530.79

1
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De: 03/DIC/2020 a: 02/ENE/2021

Fecha último pago: 21/DIC/2020

Valor del último pago: 45,057

Suspensión desde: 23/ENE/2021

Expedición: 08/ENE/2021

Factura de venta: 177491694

1496121

$42,337

22/ENE/2021

Número para pago electrónico

Valor a pagar por impuesto de AP (acuerdo Mpal No 044 de
Diciembre 22 de 2008). Si tienes inquietudes o sugerencias
comunícate con la alcaldía de tu municipio. 6525252. CCU,
clausula 29.

Base gravable $ 68,472

Tarifa impuesto alumbrado público (IAP) 10%

Impuesto municipal alumbrado público $ 6,847

Saldo anterior $ 0

6,847

La mora en el pago de impuesto acarrea intereses liquidatorios
conforme al Art. 635 del Estatuto Tributario Nacional y el
proceso de cobro coactivo. Contra la presente liquidación
procede el recurso de reconsideración, Art. 720 E.T.N.

Total impuestos AP $

Empresa: Recolección:
Categoría: Aforo:

Estrato: RES Contribución:  %
Frecuencia barrio:

Mes-1:  
Mes-2:  

Mes-3:  
Mes-4:  

Mes-5:  
Mes-6:  

ACTUAL HIST 1 HIST 2

VBA    
TRBL    
TRLU    
TRRA    
TRA    
TAFA    
TAFNA    
TRNA    

Últimos Cobros aseo ($)

0

Valor Mes Saldo

$  

Total servicio de aseo $

Pago oportuno hasta:

Valor total a pagar:

Periodo facturado

88
34
-2
/2
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 63278546

NOMBRES OFELIA
APELLIDOS PRADA ANGARITA
FECHA DE

NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO SANTANDER
MUNICIPIO FLORIDABLANCA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/10/2019 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

01/19/2021
14:21:01

Estación de
origen: 181.174.15.224

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1098727837

NOMBRES JUAN CAMILO
APELLIDOS TORRES PRADA
FECHA DE

NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO SANTANDER
MUNICIPIO BUCARAMANGA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/12/2020 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

01/20/2021
09:58:37

Estación de
origen: 186.183.172.237

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Gastos Alimentacion diaria Valor
desayuno 3.500
merienda 2750
almuerzo 7500
onces 2750
comida 3500

Dia 20000
TOTAL MES 30 600000

Otros Gastos del mes Valor
bloqueador solar 8.000
crema de dientes 3.700
champu 18.000
antibacterial 4.700
crema cola 5600
jabon de baño 12.000
locion 14000
talcos 12000
2 pañitos Humedos 10000
cepillo de dientes 4000
emulcion de scoop 7000
vitamina c gomitas 6700
copitos 3500
crema corporal 23000

TOTAL MES 132200
GATOS MEDICOS VALOR

cuota moderadora 3200
medicina 20000
otros 20000

TOTAL MES 43200
SERVICIOS DE HOGAR valor
luz 57000
agua 34000
gas 7000
internet 62000

TOTAL MES 160000
DEPORTES VALOR
badminton 130.000
Natación 150.000
ingles 100.000

gasto total mensual
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TOTAL MES 380.000
EDUCACION VALOR
uniformes 146000
transporte 150.000
utiles escolares 60.000
loncheras

TOTAL MES 356.000

TOTAL MES 1671400
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